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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

 
 

 

VISTO:  
El Informe Nº0097-2025-MPMCH/SGPV (22.04.2025); el Proveído Nº1056-2025-
MPMCH/GDS (24.04.2025); el Proveído Nº00993-2025-MPMCH-GM (05.05.2025) y el 
Informe N° D000245-2025-MPMCH-OGAJ (07.05.2025), Proveído D001021-2025-
MPMCH-GM (07.05.2025), y;   
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Art. 194º de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley 27680 – Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, 
concordado con el Art. II del Título Preliminar y Art. 4º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica 
de Municipalidades;  
 
Que, el Art. 17° de la Ley de Bases de la Descentralización – Ley N° 27783, establece que 
los gobiernos locales están obligados a promover la participación ciudadana en la 
formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la 
gestión pública, para lo cual deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la 
información pública, así como la conformación y funcionamiento de espacios y 
mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas; 
 
Que, el artículo 98° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, el Consejo de 
Coordinación Local Provincial es un órgano de coordinación y concertación de las 

Municipalidades. Está integrado por el Alcalde Provincial que lo preside, los regidores 
provinciales; los Alcaldes Distritales de la respectiva jurisdicción provincial y por los 
representantes de las organizaciones sociales de base, comunidades campesinas y 
nativas, asociaciones, organizaciones de productores, gremios empresariales, 
profesionales, universidades, juntas vecinales y cualquier otra forma de organización de 
nivel provincial, con las funciones y atribuciones que le señala la presente Ley; 
 
Que, con Ordenanza Municipal N°0015-2019-MPM-CH (02.08.2019), modificada con la 
Ordenanza Municipal Nº016-2019-MPM-CH (19.08.2019), se establece y regula la 
definición, composición, funciones, mecanismos, procedimientos y aspectos 
complementarios; para la conformación del Consejo de Coordinación Local, según lo 
establecido en la Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la 

Descentralización, la Ley Marco de Presupuesto Participativo y la Ley Orgánica de 
Municipalidades, asimismo, se establecieron los presupuestos que deben cumplir los 
miembros de la sociedad civil que postulen como candidatos para ser miembros del 
Consejo de Coordinación Local;  
 
Que, mediante INFORME Nº0097-2025-MPMCH-SPVJ (22.04.2025) la Sub Gerencia de 
Participación Vecinal y Juventudes, da cuenta sobre la elección de los representantes de 
la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local de la Provincia de Morropón, 
para el período 2025-2027, para cuyo efecto adjunta el acta de elección respectiva, 
quienes participaron en calidad de veedor, detallando lo delegados elegidos;   
 
Que, en atención a lo comunicado por la Sub Gerente de Participación Vecinal y 
Juventudes, resulta necesario efectuar el reconocimiento a los representantes de la 
Sociedad Civil ante el CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL – CCL de la Provincia de 
Morropón, para el período 2025-2027, conforme a lo indicado por dicha unidad orgánica, 

para lo cual se deberá emitir el acto administrativo de reconocimiento;   
 
En mérito a las disposiciones legales antes citadas, y en uso de las facultades conferidas 
por el inciso 6) del Artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº27972; 
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SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER a los representantes de la Sociedad Civil ante el 

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL – CCL de la Provincia de Morropón, para el 
período 2025-2027, quienes han sido elegidos democráticamente, y cuyos nombres se 
detallan a continuación: 

 
REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
1
.
  

1. COMEDOR POPULAR CALLE CALLE DE PAPELILLO 
TITULAR: MARIA ISABEL VASQUEZ INGA, identificado con DNI N° 80497015 

    ALTERNO: MARIA ESTHER VASQUEZ YNGA, identificado con DNI N° 03305787 
 
• REPRESENTANTE DE LAS ORGANIZACIONES DE APOYO A LA ECONOMIA LOCAL 

1. JUNTA DE USUARIOS DEL SECTOR HIDRAULICO MENOR ALTO PIURA – CLASE B 
TITULAR: ARNULFO ADRIANZEN JUAREZ, identificado con DNI N° 03316330 
ALTERNO: ERICK RENATO HUAYAMA HIDALGO, identificado con DNI N° 75693663 
 

• REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 
1. RED DE ACOMPAÑAMIENTO Y SOPORTE DE VICTIMAS DE VIOLENCIA RASVI. 
TITULAR: SHEYLA MELISSA MIMBELA CARMONA, identificada con DNI N° 47192013 
ALTERNO: MARIA DEL ROSARIO SILVA PASACHE, identificada con DNI N° 25648202 

 
• REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES TERRITORIALES 

1
.
  

1.- JUNTA VECINAL SOL SOL 
TITULAR: ALEXANDER CORDOVA SERNAQUE, identificado con DNI N° 41944413 

ALTERNO: OSCAR ALBERTO GARCIA GOMEZ, identificado con DNI N° 03376114 
2
.
  

2.- JUNTA VECINAL CHARANAL ALTO 
TITULAR: TEOVALDO LOPEZ JIMENEZ, identificado con DNI N° 03382158 

ALTERNO: ROSA NERY JIMENEZ CRISANTO, identificado con DNI N° 40966417 
3
.
  

3. JASS SAUSAL  
TITULAR: ERNESTO VALENCIA LITANO, identificado con DNI N° 03380238 

ALTERNO: AVELINO MARRIA VALENCIA, identificado con DNI N° 43961253 
4
.
  

4.- JUNTA VECINAL PAPELILLO 
TITULAR: EVELIO JULCAHUANCA VASQUEZ, identificado con DNI N° 40832291 

ALTERNO: NIDIA PEÑA OROZCO, identificado con DNI N° 40721608 
 

5. JUNTA VECINAL DE LA URBANIZACIÓN VALLE CAMILA 
TITULAR: JHONNY HUANCAS CORDOVA, identificado con DNI N° 03377096 
ALTERNO: CELIANA FLORESMILA CEPEDA GUTIERREZ, identificado con DNI N° 41442130    

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados y dese 
cuenta a Gerencia Municipal, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia 
de Desarrollo Social y Sub Gerencia de Participación Vecinal y Juventudes, para su 
conocimiento y acciones pertinentes.  
 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

RICHARD HERNAN BACA PALACIOS 

ALCALDE PROVINCIAL 
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